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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 sobre bases del 

Concurso para la adjudicación de los servicios re
lativos a la explotación del Monopolio de Tabacos 
y otros a él anejos, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de 18 de marzo de 1944.

D e conformidad con lo previsto en la Ley de die
ciocho de marzo próximo pasado y-h abiénd ose cum
plido los trám ites establecidos en la m ism a, procede 
convocar concurso para la adjudicación de los Servicios 
relativos a la explotación del Monopolio Ide Tabacos y 
Otros anejos.

En su virtud, de conformidad ton  la propuesta del 
M inistro de H acienda y previo acuerdo, del Consejo de 
Ministros,.

D I S P O N O O  i

Base primera-— Se convoca Concurso (público para 
contratar los Servicios especificados en la I>ey de Idie- 
eiocho de marzo de mil novecientos, cuarenta y cuatro, 
relativo a la explotación y adm inistración del Mono
polio de ía b a c o s  y otros a él anejos, en la form a espe
cificada en la mencionada Ley, debiendo aquél versar 
Sobre los" extrem os que se determ inan en su B ase vein
tisiete, en la form a Vque se' detalla én las que siguen.

Base segunda.— El Concurso tendrá lugar en el lo
cal que ocupa en el M inisterio de H acienda la Su b se
cretaría  del m ism o; á' las once de la m añana del día 
veinte de septiem bre próxim o, ante una Ju n ta  presi
dida por el Subsecretario  del referido M inisterio y com 
puesta por el señor Interventor general de la lAdminis- 

. tráción del Estado, el D irector general del T im bre y 
Monopolios (y el de lo-C ontencioso del Estado, debien
do asistir también un N otario, que levant'árá la opor
tuna acta . -

Base teree/a  Cada proposición podrá suscribirla
uno o. varios intere s ó o s , deberá 6r extendida en papel 
timbrado de la clase sex ta  y se presentará bajo  sobre 

1 cerrado, en cuya tcdbierta se indicará el nom bre o ra
zón social del proponente o proponentes.

En otro sobre, tam bién cerrad o ;.co n  expresión de 
que en él se contienen los documentos correspondien
tes a la  respectiva proposición, se incluirán las cédulas 
personales, los documentos que acrediten, en su caso, 
el carácter con que comparecen quienes acudan al Con
curso (y el resguardo de la  C a ja  G eneral de D epósitos 
justificativo de haber ingresado en ella la cantidad de 
tres millones de pesetas, en m etálico o valores del E s 
tado, como depósito provisional paria optar al Concurso.

99*
Ba8e Cuarta..— L a  Ju n ta  adm itirá durante media ho

ra las proposiciones que so presénten, numerando cada 
Pliego por el. orden con que se vayan recibiendo, y una 
vez transcurrido dicho plazo, se anunciará por el Pre
sidente <»n alta voz, haber terminado la admisión de plie
gos, y se abrirán por el N otario, dándose lectura de ellos 
en público, empezando por aquellos en los que se en
cuentre incluido el resguardo acreditativo del depósito 
prov:sionai, las cédulas personales correspondientes y los 
documentos relativos a la ' personalidad de los propo
nen tes.

Base quinta.— L a Ju n ta  dictam inará en el término de 
quince días en orden a la adjudicación del Servicio do 
que se trata y este dictamen se som eterá a inform e del 
Consejo de Estado. .El Excelentísim o señor M inistro 
de H acienda elevará la propuesta definitiva a la reso
lución del Consejo de M inistros, que tendrá facultad 
para desechar 'la s  proposiciones si lo considera conve^ 
nienle a los intereses públicos..

C ontra Ja resolución del Gobierno no cabrá recurso 
alguno.

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  se in
sertarán las proposiciones presentadas, el dictamen de 
la Ju n ta , el del Consejo de Estado, los votos particula
res si los hubiere y la resolución recaída.

Base sexta.— H echa la adjudicación o declarado de
sierto el Concurso, se. devolverán a los que formularon 
proposiciones— con excepción del adjudicatario— , los de
pósitos provisionales constituidos y lo.s demás documen
tos presentados que, a ju icio de la Ju n ta , no sean in
dispensables en el expediente del Concurso.

E l depósito constituido por el adjudicatario, como 
afecto al cumplimiento de todas las obligaciones que se 
deriven de la adjudicación, será cancelado cuando aqué
llas se hayan solventado íntegram ente.

Base séptim a.— L a Com pañía concesionaria deberá 
constituirse en legal form a, si no lo estuviere ya, dentro 
de los quince días siguientes al de la adjudicación, y 
otorgar ’ el plazo que se señalé la escritura de arren
damiento, representando al Estado en ese acto la per
sona que designe el M inistro de H acienda.

L a Com pañía estará  obligada a satisfacer los im 
puestos de D erechos reales y de T im bre correspondien
tes, así como lós gastos de otorgam iento de la escritura, 
copias, anuncios y dem ás que origine el Concurso.

Base octava.— Si la  Com pañía no se constituyera 
d en tro ;d el térm ino señalado en la Baso V .II, o no se 
p iestara  a otorgar la escritura en el plazo que se fije, 
quedará nula la adjudicación, con pérdida a favor del 
Tesoro del depósito provisional, y sin perjuicio de las 
demás responsabilidades establecidas ei) la Ley de Ad-
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ruin¡str.ación y Contabilidad de la Hacienda pública de 
[i. imero de jul.io de mil novecientos once.

Base novena.—La Compañía concesionaria estará 
. sometida al régimen general de tributación vigente» sal

vo lo establecido expresamente en la Ley de Bases de
dieciocho do marzo de mil novecientos cuarenta y cua
tro y especialmente en la número quince.

Base décima. ^ En cumplimiento de lo ordenado en
■ el párrafo quinto de la Base séptima de la Ley de

dieciocho de marzo de mil noYocientos cuarenta y 
cuatro se hace constar que el valor estimado de las
aportaciones del listado, al Monopolio al que so refiere
este concurso es* de pesetas ciento treinta y siete 
millones.

En compensación a esta  aportación, la Com pañía 
ad judicalaria entregará al Estado acciones intransferi-. 
bles, totalmente liberadas, de la serie B ., por esta 
cantidad.

BaSe undécima.—L a Entidad adjudicataria se com
promete a aportar en .electivo el ochenta por ciento 
del capital de ciento cincuenta millones de pesetas que 
establece» la Base sexta de la Ley, en un . plazo de un
mes-, com o'm áxim o, a partir de la fecha de la ad
judicación.

El veinte por ciento restante de esos ciento cin
cuenta millones de pesetas se -aportará también en efec
tivo cuando el Ministerio d-c Hacienda lo considere ne
cesario, quedando obligada la Compañía adjudicataria 
a realizar esta aportación en el plazo de un mes, a  
contar de la fecha -en que se le comunique el referido 
acuerdo. ’

Base duodécima*—Este concurso versará, conforme 
a lo dispuesto en la B ase veintisiete de la referida Ley,

\ sobre la s com isiones a percibir por la. Com pañía, g a 
rantías de buena explotación y menor tipo de interés 
garantizado por- el Estado al capital privado de la 
Em presa. •

En su consecuencia, los • concursantes formularán 
sus proposiciones respecto a los siguientes extrem o s: 

Prim ero.—Sobre las com isiones y premios a perci
bir en lá siguiente form a:

• a) En la Renta de Tabacos, por las labores nacio
nales, precisarán .la comisión que han de percibir,

„ calculada por grados, según una escala creciente pro- 
gresional sobre el producto líquido obtenido.. E ste se 
determinará conforme'con lo'dispuesto en la .B ase  X , de
duciendo los gastos enum erados en la Base X II, apar
tados primero y segundo, «y en el párrafo primero del 
apartado quinto. ^  '

b) ' En la expendición o venta de efectos tim brados, 
cerillas, labores d© tabaco importado y papel de fumar, 
los concursantes .determinarán los premios a percibir 
sobre las- ventas, proporcionales al importe d© las 
m ism as. j

Segundo.—Los concursantes precisarán también el [

tipo de interés que el E stado habrá de garantizar al 
capital privado de la Compañía adjudicataria.

Tercero.—También expresarán los concursantes las 
garantías que ofrecen de buena explotación del Servi
cio indicando los procedimientos fabriles, repuestos da 
tabaco en ram a y organización comercial con respecto 
a los Monopolios y Servicios • a qu© se refiere este 
corffcurso. •

Entre las garan tías de buena explotación que se 
ofrezcan corno motivo determinante: de preferencia en 
el concurso, podrá establecerse el compromiso de per
manencia en la Sociedad que se constituya de los ele
mentos qu^, suscriban la proposición. A este efecto, las. 
acciones que se reserve la persona o grupo suscriptor 
de ,1a proposición serán intransferibles durante dos 
años. L a s demás* acciones, que constituirán serie dife
renciada, no tendrán esta  limitación, pero habrán de 
colocarse en -mercado libre y a tipo no superior al de 
su valor nominal.

Cuando la pro-posición se formule por una Socie- 
daVl, se convertirán en intransferibles por dos años las 
acciones representativas de su capital y habrán de co
locarse en mercado libre y al tipo señalado en él pá
rrafo anterior las que representen ampliación de ca
pital.

Base décimotercera.—-La C om pañía adjudicataria 
efectuará la recaudación de los im puestos actuales que 
gravan el tabaco o los dem ás productos cuya expendi
ción se le encomiende, sin devengo de comisión ni re
tribución alguna en favor de' ella.

Base décimocuarta.—Desde la llegada del tabaco im 
portado al territorio del Monopolio y desde el acto de la  
entrega del tabaco indígena pop los Centros de fermen
tación, correrán de cuenta de la C om pañía adjudicata
ria todos los gasto s que se originen por cualquier con-, 
cepto. ’ . *

Base décimoquint i .—L a  Com pañía deberá tener por 
lo menos un repuesto de tabacos exóticos en ram a, bas
tante pará las necesidades de la  fabricación durante ocho 
m eses. Tam bién tendrá un repuesto de lab o re s: de pi
caduras y de cigarrillos, para un consumo de cuatro me
s e s ; y de cigarros, para seis mescá.

E stos últimos repuestos no ¡podrán exceder, sin au
torización del Ministerio de H acienda, de ia s cantida-* 
des sigu ientes: respecto de la s labores de picado y ci
garrillos, ocho m eses; y respecto de la s  de cigarros, 
uD año.

No obstante lo anterior, m ientras duren las actúa-, 
les circunstancias internacionales, el Ministerio de H a
cienda podrá dispensar al adjudicatario de tedas o de 
parte de las obligaciones a que, so refiere esta  Base.

Base décimosexta.—L a  Sociedad adjudicataria conti
nuará el cumplimiento de los contratos celebrados con 
terceras, personas o entidades, por las actuales Com
pañías A rrendatarias de Tabaco e Industrial Expende-
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dora, si dichos contra tos han 'sidó previamente aproba
dos por e l 'M inis terio  de Hacienda.

Base décimoséptima .—La C om pañía adjudica tar ia  
desarrollará su contabilidad,- tanto principal como au- 

/• xiíiar, con separación en lo que a 'ec te  á sus actividades 
industriales  y comerciales por la Renta  d e Tabacos.

Asimismo debe refle jarse_ su intervención en electos 
timbrados, cerillas, papel de fum ar y distribución y ven
ta de los productos que adquiera..

Al-final de 'cada--período m'ensual formará es tado de 
liquidación parcial de ingresos f a s to s  por- cada vino 
de  los Servicios que tiene encomendados, que serán 

.presentados  a la Delegación del Gobierno cerca de la 
C om pañ ía  y sometidos a su examen e intervención.

El Balance mensual de (ingresos de la C om pañía 
será aprobado por su C o n se jo ’ de  'Administración en 

, un plazo de tres meses, a con tar  de su Techa. Al mes 
siguiente y acompañado de las liquidaciones parciales 
de ingresos y gas tes  se rem i t i rá  a la Delegación del 
Gobierno cerca de la C om pañía.

En el plazo de seis meses a partir  del final de  cada 
ejercicio económico, la C om pañía  p re s e n ta rá • la cuenta 
•general de liquidación de  dicho período, in tegrada  por 
'el Balance general y fas liquidaciones parciales de in
gresos y gastos por los distintos Servicios, la cual será 
ex am inada por la Delegación del C’obierno (y, previo 
inform e de  la Intervención General y pido ^1 Consejo* 
de Estado, será ap robada  por-el Ministerio-de H acienda.’

Base décimooct a va.— Las obras ex traord inar ias  de 
construcción y reparación de baques y de edificios y 
la adquisición de inmovilizaciones al . servicio del Mono, 
polio, serán inicialmente de cuenta d e  la Com pañía 
concesionaria, sin .perjuicio de que el final del C on tra to  
se le abone el saldo deudor resultante ,  deducidas las 
am ortizaciones anuales, calculadas a razón del dos por 
cieli to anual  én los edificios y del cinco por _ den lo ,  
(también anual,  en las 'm áq u in as  y ! arcos, la part ir  <Ú* 
Ja fecha en que sean ‘recibidos unas y otros, de  con
formidad, por la . Delegación. • . .

Base décimonovena . - E l  -Gobierno se reserva el de- 
'recho. de  resóindir to ta lmente , jpo-r graves razones de 
conveniencia del interés público, el C ontra to  con la 
C o m p a ñ ía  ad jud ica tar ia  sin indemnizpcióo, según dis- 

Tpone-lia Base veinte dé' U  Ley. En. tal caso se p rac t i
ca rá  la liquidación prevista en la Base veintiuna de la 
-misma y se realizarán los pagos que en ella se ordenan.

Base vigésim a.—El Estado podra rescindir el Con
tra to  a  cargo  y r iesgo de la C om pañ ía  y 'con obliga
ción por p a r te  de ésta  de  indem nizar  a , aquél de  los 
perjuicios irrogados, s iempre que tía C om pañía  incum
p la  voluntariamente- cualquiera de las obligaciones se
ña ladas  en el Contra to ,  después d e  haber  sido sancio
n a d a  por tal motivo con las m ultas  qu e  en su d ía  so 
-señalarán en dicho C on tra to ,  y que  no podrán exceder 
d e  doscientas c incuenta mil pesetas por cada vez y es 
pecialmente en los siguientes .casos-: •

P rim ero.—C uando no realice con puntualidad los. 
pagos- a que se refiere la Base diecinueve de la Ley.

Segundo .—Cuando re i te radam en te  no tenga en con
diciones, de. venta inmediata las existencias de labores 
de tabaco a que se refiere la Base dieciséis de la Ley..

Tercero .—C uando por su culpa, y de manera re i te
rada, no tenga en esas mism as condiciones de venta 
los productos fosfóricos y efectos ti (Vibrados a los que 
asimismo hace relación la indicada Base.

C u a r to .—Cuando incurra, también con reiteración, 
en la Jaita consistente en no tener en almacén los re
puestos mínimos de tabaco en / a m a  que se de term inan 
en la Base quince.

Q u in to .- -C u an d o  incurra en resistencia o negativa 
reiterada, a facilitar los elementos necesarios para  que 
se lleve a cabo por la Delegación del Gobierno la fis
calización procedente en cuanto al desenvolvimiento fa
bril, adm inistra tivo  y comercial de la C om pañía  ad ju 
dicataria. '

Sexto.-r-Cu3ndo por negligencia, mala ad m in is tra 
ción o cualquier o tra  causa se ocasionen por parte  do 
la C om pañía  ad judica tar ia  graves daños o quebrantos  
en los bienes que integran la partic ipación del Estado  
en la citada Com pañía,  d u ra n te  el período, de exis
tencia de e l la . . . ‘ •

Sép tim o.—Cuando el 'Ministerio de Hacienda, a  la 
vista de los rendim ientos obtenidos, es t im e deficiente 
la gestión llevada a ca bo - por la E m presa  concesiona
ria, sin que  existan causas de fuerza mayor que ju s t i 
fiquen tal resultado.
. C uand o  se acuerde la rescisión por cualquiera de 

las causas que acaban de mencionarse, se dará  cum 
plimiento a  lo que dispone la Base veintiuna de la Ley,

El im po rte  de los perjuicios ocasionados al E s tad o  
y el de las inultas no satisfechas, se deducirá de la Ti- * 
quidación a que se refiere la indicada Base veintiuna.

La rescisión en estos casos la acordará el M iniste
rio de. Hacienda, oída la Com pañía  y con audiencia det 
Consejo de Estado, y contra  la Orden ministerial p ro 
cederá el recurso contencioso-administrativo .

Base vigésimo prim era .—L a Sociedad ‘ ad jud ica taria  
cum plirá  las obligaciones y d is f ru ta rá  de  los derechos 
señalados en fla Ley de Bases de dieciocho de m arzo 
de mil novecientos cuaren ta  y cuatro.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en 
El Parilo á tre in ta  y uno de  mayo d e  mil novecientos 
cu a ren ta  ¡y coa tro.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles 

ORDEN de 25 de mayo de 1944 por 
la que quedan disponibles los Sár
gentos de infantería que se citan  
por baja en Mehal-las.
Por haber causado baja en Mehal- 

las los Sargentos de Infantería .don 
José Rodríguez Armesto y don , Anto
nio Gamundi Torrandell cesan en la 
situación prevenida en él párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («D'-a. 
río Oñcial» núm. 4) y quedan en la 
ae disponible forzoso en Marruecos.* 

Madrid, 25 de mayo de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE 
M A R I N A

Plaza de gracia

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por 
la que se concede plaza de gracia 
a don José Cabanas Díaz.

Diada cuenta de instancia elevada' 
por doña Josefa Díaz Leal, viuda del 
•Cabo de Maniobra José Cabanas Fer
nández, muerto en acción de guerra 
en el hundimiento del crucero «Ba
leares» el ráa. 9 de marzo de 1938, y 
en ouya instancia solicita «plaza de 
gracia» en las Escuelas y Academias 
de la Armada para sú hijo José Ca
banas Díaz, se accede a ello, por con
siderarlo comprendido en el punto pri
mero de la Orden de 8 de marzo de 
1940 («D. O.» núm. 59).

Madrid, 26 de mayo de 1944.
MORENO

Excmos, Sres. Capitán ’ Genétral del 
Departamento Marítimo de El Fe
rrol d)el Caudillo y Vicealmirante 
Jefe del Servicio de Personal.

/ '

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se dispone el pase a la si
tuación de excedente voluntario al 
Jefe de Prisión de Partido de se
gunda clase don Amalio Galindo 
Fernández.
Timo. S r.: En cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo segundo del 
Decreto de 27 de septiembre de 1940, 

Este Ministerio ha dispuesto el pase 
a la situación de excedehte voluntario, 
sin suéldo, al Jefe de Prisión de Par
tido de-segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, don Amalio Galindo Fer
nández, con destino en la Prisión 
Provincial de Almería.

Lo tfigo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se dispone el pase a la si
tuación de excedente voluntario al 
Jefe de Prisión de Partido de ter
cera clase don Enrique Costa de la 
Ballina.

lima. S r .: En cumplimiento dfe> lo 
preceptuado en el artículo segundo 
del Decreto de 27 de septiembre de 
1940, y habiendo transcurrido con ex
ceso, el plazo de excedencia forzosa 
por enfermedad que disfrutaba eJ Jefe 
de Prisión de Partido de tercera clase 
del Cuorpo.de Prisiones, don Enrique* 
Costa de la Ballina,

Este Ministerio ha dispuesto el pase 
a la situación de excedente volurytario, 
sin sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocL 
miento y demás efectos.

Dios g-u«rde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de* mayo de 1944,— 

P. D „ K  Gómez Gil.

limo. Sr. Director general dé Pri
siones.

ORDEN de 30 de mayo de 1944 por 
la  que reingresa al servicio activo 
el Administrador del Cuerpo de 

 Prisiones, en situación de exceden
te voluntario, don Primo Lorenzo 
Sevillano.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Primo Lorenzo Sevilla
no, Administrador ¿el Cuerpo de P ri-»

sion.es, en situación de, excedente vo
luntario, y de conformidad con 10 pre
ceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servic es de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a ben 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo Con sueldo anual de 8.400 pese
tas, pudiendo ser destinado por esa 
Dirección General donde las necesi
dades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para sú conoci
miento y d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de - mayo de 1944.— 

P. D4> E. Gómez Gil

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN 23 de mayo de 1944 por 
la que se concede a don Francisco 
Ruiz de Diego la Medalla al «Méri
to en el Trabajo», en su categoría 
de plata de segunda clase.

lim ó Sr.: Visto el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid sobre conce
sión de la Medalla del Trabajo a fa
vor de don Francisco Ruiz de Die
go; y

Resultando que la representación 
legal (Je. la Confederación Española de 

i Cajas de Ahorro Benéficas y del Ins- 
i titulo do Crédito de las Cajas Gene
rales do Ahorro elevó instáncia .soli
citando para el Secretario de dicha 
Entidad, Intendente Actuarial y Pro
fesor Mercantil, don Francisco Rurz 
do Diego, la Medalla al Mérito -en el 
Trabajo, fundamentando dicha peti
ción en los. .relevantes servicios que 
dicho señor ha prestado en lo que 
respecta al fomento y auxilio de Ins
tituciones de carácter social, y por 
su estímulo a la previsión, por lo que 
goza de un brillante prestigió en los 
medios sociales de/España y del ex
tranjero, habiendo figurado de mane
ra activa en distintos Congresos in
ternacionales y Asambleas naciona
les y publicado diversos trabajos y es
tudios acerca del particular; aparte 
de Jo cugl ha pronunciado múltiples 
conferencias relacionadas con la pre
visión; ' , N

Resultando que la Junta Consultiva 
de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid omitió su informe re
glamentario;

Considerando que los hechos expre
sados reflejan una constante actívi. 
dad, ejercitada por el señor Ruiz da 
Diego, por haber fomentado y. auxj*
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liado Instituciones de carácter social 
y estimulado la previsión y el traba
jo, bien valiéndose de los cargos que 
ejerce de Secretario do l>o Cenícdora
ción Española de Cajas de Ahorro Be
néficas y del Instituto de Ciédito de 
las Cajas Generales de Ahorro,' bien 
desde otros 'de naturaleza ’ diversa, 
méritos que marecen ser recompen
sados, toda vez que ios mismos enca
jan en lo dispuesto en los aparta
dos e) y f) del Artículo 9.° del 'Regla
mento aprobado por Orden 25 de 
abril de 1942, para ejecución y cum
plimiento del Decreto dé 14 de mai;- 
zo de dicho año, a virtud col cual 
se creó la Medalla del Trabajo como 
condecoración nacional de carácter 
civil, a 'fin  de. premiar y ensa'zar to
das aquellas cualidades excepcionales 
que puedan concurrir en aquellas per
sonas que hayan demostrado una 
constancia ejemplar en el ejercicio 
de su profesión, cargo 0 empleo y que 
acrediten haberla ejercido con alto es
píritu de sacrificio, desinterés y abne
gación ;
• Vistas las disposiciones citadas y 
acreditada la adhesión del beneficia
rio lás directrices del Glorioso Alza- 
zamier-to Nacional.

Este Miniterio, de conformidad con 
la propuesta de la Sección de Perso
nal, ha acordado conceder a don 
Francisco Ruiz de Diego la Medalla 
al Mérito en el Trabajo, en su cate
goría de plata, de segunda clase.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efeqtos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1944.

• GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este De.
paitamento.

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por 
la que se concede la Medalla al 
Mérito en el Trabajo, en su 
categoría de plata de segunda clase, al 
Reverendo Padre Juan Arregui.

Hmoi Sr.: Visito el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Valladolid sobre con
cesión de la Medalla del Trabajo a 
favor dél Rdo. P. Juan Arregui, y 

Resultando que el Prefecto de . la 
Congregación de María Inmaculada y 
San lu is Gonzaga-, de Valladolid, for
muló instancia en nombre propio y 
en el de todos los Congregantes, en 
súplica de que se concediera la l e -  

' • calla al Mérito en el Trabajo al Di
rector de la citada Congregación, re
verendo P. Juan Arregui, en ate-neón 
a los innumerables méritos y circuns
tancias que en- el mismo concurren

por su destacada labor al frente de 
ia expresada Dirección, así como por 
la organización y fomento de d stin- 
ta-s Instituciones de carácter social 
creadas a lo largo de su continuada e 
ininterrumpida labor docente y huma. 
Hitar a, llevadas a cabo en el trans. 
curso de su vida activa, entre las que 
destacan las siguientes: Escuelas gra
tuitas para niños y adultos,'a las que 
asisten 200 alumnos, un que s? conce
den becas a los más aventajados; 
14 ca’ equesis, en las que se da ense
ñanza gratuita a más qe 2.000 n ños; 
visitas de caridad, en las qu? se re
parten auxilios al Hospital, Hospicio, 
As l</ y Patronato de Niños Desam
parados de dicha ciudad; visitas mé
dicas con Facultativos, Practicantes 
y medicinás gratuitas a los pobres; 
cateques s en. las cárceles, ropero gra
tuito para pobres, etc., etc.;

Resultando que la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Valladolid pre
vio asesoramiento de su Junta Con
sultiva, emitió informe sentl*do fa
vorable ; *

Considerando que al crearse por De
creto de 14 de marzo de 1942 la Me
dalla c el Trabado cóm0 condecoración 
nacional de carácter civil para re
compensar la inteligenc a, ejemplari. 
dad y constancia en el trabajo, y al 
estar previamente "fundamentada y 
tramitada dicha propuesta con arre
glo a le dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento aprobado por Orden 
de 25 de abril de 1942 y Orden de 12 
de mayo de 1843, procede otorgar la 
recompensa solicTada por concurrir 
en el caso planteado las circunstan
cias señaladas en los apartados d). 
y j) del citado Reglamento;

Vistas las disposiciones citadas,
Esté Min sterio, de conformidad-con 

la propuesta • de la Sección ‘de Per
sonal, ha acordado conceder al reve
rendo P. Juan Arregui la Medalla al 
Mérito en el Trabajo eñ su catego
ría de plata de segunda clase. .

Lo que digo ’ a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde ta V. I  muchos anos.
Madrid, 26 de mayo Qtj 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias (Secretaría General.—Sec

ción de Personal)

Anunciando oposición para proveer en 
 propiedad diecisiete vacantes de M é

dicos del Cuerpo de los Servicios Sa
nitarios de la Zona .

Vacantes en la actualidad diecisiete 
plazas de Médicos del Cuerpo de los 
Servicios Sanitarios ¿e la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, con 
destino en los'Círculos Médicos de las 
Intervenciones, dotadas con el haba* 
anual d’e siete mil doscientas pesetas 
de sueldo, otras siete mil doscientas 
do gratificación, más dos mil quinien
tas de Intervenciones, además de lá 
gratificación do residencia y familia 

vque les corresponda, s<* anuncia su 
provisión, mediante oposición,, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Serán condiciones indis
pensables para tomar parte t n la opo
sición las siguientes:

a) Ser varón, español o marroquí, 
originario de la Zona española.

b) Sor mayor de edad y menor de 
treinta años al finalizar el plazo de 
admisión de instancias.

c) Estar en posesión dc-1 título de 
Doctor o Licenciado en Medicina, ex
pedido por cualquiera de las Univer
sidades españolas. .

d) Gozar de aptitud física suficien
te para el. desempeño del cargo. Este 
extremo será comprobado mediante 
reconocimiento facultativo dispuesto 
por él Tribunal examinador, con an
terioridad a la. práctica de los ejerci
cios.-

e) Acreditar buenos antecedentes y 
conducta . política, mediante certifica
ción del Gobernador civil y del Dele
gado Provincial de Información e In
vestigación de F. E. T. y dn las 
J. O. N. S. de la provincia de resi- 
deñeia

f) Carecer de antecedentes penales.
Segunda.—Para la, resolución de es

te concurso-oposición se tendrán en 
cuenta las disposiciones del Dahir de 
20 de noviembre de 1939, sobre provi
sión de plazas en la Administración 
Pública del Májzén "entre Caballejos 
Mutilados, ex combatientes, ex cauti
vos, por lo que los solicitantes debe
rán indicar en sus instancias el tur
no en que desean ser incluidos, jus
tificándolo con los documentos perti-

Tercera.—Las instancias se dirigirán
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al Excmo. Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, presentándolas, 
bren en la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, o en la Dirección Ge
neral Marruecos y Colonias, hasta 
las doce horas del 20 de agosto pró
ximo, en que term inará el plazo de 
admisión de solicitudes, acompañán
dolas de la documentación exigida en 
las bases primera y segunda, a excep
ción de la correspondiente al aparta
do d) de la. base primera, que so jus
tificará en la forma que queda ex
presada .

C uarta.—Los ejercicios do la oposi
ción se verificarán en Madrid., ante un 
Tribunal , presidido por el Catedrático 
de Parasitología y Patología Tropical 
do La Facultad de Medicina de Ma
drid, integrándolo un Médico nume
rario de la Beneficencia provincia) de 
Madrid, un Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional y otro de Sanidad Mi
litar como Vocales. Actuará de Se
cretario un Médico de los Servicios 
sanitarios de la Zona procedente de 
la5 últimas oposiciones realizadas.

Quinta.—Los ejercicios se ajustarán 
al programa inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 170, co
rrespondiente a l’ 19 de junio de 1942 
(página 4432), siendo cuatro. El pri
mero consistirá en la contestación 
oral de tres temas sacados a la suer
te por ol opositor de entre los figura
dos para este cuestionario., no ludien
do invertir el actuante más de quin
ce minutos en la exposición de cada 
tema.

El segundo ejercicio, que será clí
nico, se efectuará según disponga li
bremente el Tribunal.

El tercer ejercicio, de Laboratorio, 
se ajustará en su ejecución, también, 
á la iibre disposición del Tribunal.

Finalmente, el cuarto, práctico, so
bre cadáveres, se efictuará con arre
glo al cuestionario señalado, durante 
un plazo de cuarenta minutos como 
máximo, incluido e} tiempo invertido' 
por el opositor en la descrioción aná- 
tómica correspondiente, descripción 
que será obligatoria.

Sexta.—Estos ejercicios serán elími- 
natorios, y para poder los opositores 
pasar de uno a otro deberán obtener 
la calificación mínima de veinticinco 
puntos.

Séptima.—El opositor que no con
curra ,a la práctica de estos ejerci
cios quedará eliminado, siempre que 
no lo justifique debidamente durante 
!a celebración del €jercicio en que le 
corresponda actuar y que la causa no 
sea durable, sobre cuyo extremo el 
Tribunal resolverá en cada caso.
. Octava.—Todos los actos serán pú

blicos.
Novena,—La calificación total se há- 

rá por el Tribunal en sesión secreta, 
sumándose los puntos que hayan ob

tenido los opositores en cada uno de 
los ejercicios, teniéndose en cuenta 
que cada miembro del Tribunal po
drá acomodar su puntuación de cero 
a diez puntos.

Décima.—Diez días después de ter
minado el plazo de presentación de 
instancias se constituirá el Tribunal, 
que examinará las solicitudes presen
tadas, declarará la admisión o no ad
misión dio los aspirantes y fijará día 
para el comienzo de los ejercicios, de
terminando su forma de ejecución. 
Sus ¿cuerdos se publicarán mediante 
«.nuncios insertos en el tablón corres
pondiente de la Dirección* General de 
Marruecos y Colonias.

Undécima.—Los opositores aproba
dos podrán solicitar, por orden de m á
xima a mínima puntuación obtenida, 
les plazas de los Círculos Médicos va
cantes, cubriéndose después de ser 
aprobadas por S, E. el Alto Comisa
rio.

Décimo-segunda. — Lo? opositores 
nombrados para desempeñar las pla
zas vacantes objeto de rsta oposición 
deberán posesionarse del destino que 
se les asigne en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de su nombra
miento. percibiendo sus haberes co
rrespondientes desde la toma de po
sesión de su cargo.

Decimotercera.—Los opositores apro
bados pasarán a formar parte del 
Cuerpo- de Médicos de los Servicios 
Sanitarios de d a  Zona, inscribiéndose, 
en el Escalafón a continuación del úl
timo Médico del mismo, por orden de 
puntuación final obtenida. Se regirán 
para todos los efectos por el Estatu
to general del Personal al Servicio de 
la Administración de la Zona, el Re
gí amerti o del Cueroo de Médicos de 
los Servicios Sanitarios d<> la misma 
y demás disl>osiciones vigentes que les 
Atañen.

Decimocuarta*—LOs opositores debe
rán abonar, al presentar sus instan- 
’cias, setenta y cinco pesetas en con
cento de derechos de exfamen, en lar 
Habilitación de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias.

Madrid. 26 de mayo de 1944..—El 
rvirector ^nenal. p. S.. José Gómez 
Duran.-rConfoime: El Subsecretario, 
Luis Carrero.

Anunciando, oposición para proveer 
doce plazas de Veterinarios de los 
Servicios de Ganadería de la Zona 

Protectorado de España en  
Marruecos.

Debiendo proveerse doce plazas de 
Veterinarios de los Servicios de Gana
dería de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos,. dotadas con el 
haber anual de 7.200 pesetas de suel
do y 7.200' de gratificación, en deter

minadas Intervenciones del campo, y 
la remuneración especial de 2.500 pe, 
setas anuales para los Veterinarios 
que' presten servicio err los Consulto
rios Comarcales, se anuncia sú pro
visión mediante oposición, con aire- 
gio a las siguientes bases:

1.a Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la oposición:
' a) • Ser varón, español o marroquí

originario de la Zona española.
b) No exceder de la edad de trein

ta y cinco años al finalizar el plazo 
'de admisión de instancias.

c) Hallarse en posesión del título 
de Veterinario expedido por cualquie
ra . de las Facultades de Veterinaria 
dé España.

d) Gozar de aptitud física nece
saria para el desempeño del cargo, 
requisito que será comprobado por un 
Tribunal médico nombrado oportuna
mente para estos efectos por'la  Direc
ción General de Marruecos y Cola, 
nias.

e) Justificar buenos antecedentes 
político-sociales m ediante certificado 
expedido por el Gobernador civil de 
las provincias - dé s í  residencia y otro 
del Delegado provincial de Inform a
ción e Investigación de F.‘ E. T. y de 
las J. O. N. S;

f) Carecer de antecedentes pe
nales. ' 1

2.a Esta convocatoria se ajustará 
a lo dispuesto en el Decreto de 25 de 
agosto de 1939, referente á preferen
cias que en el mismo se establecen 
para Mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos, etc.,~a cuyo fin cada' oposi
tor hará constar documentalmente, 
caso de reunir alguna de las condi
ciones del citado Decreto, el tum o por 
el que se presenta.

3.a s Los casos de empate que pudie
ran surgir en la calificación de opo
sitores serán, resueltos con sujeción a 
la escala establecida en el árt. 5.° del 
Dahir de 20 de noviembre de 1939 
(«Boletín Oficial» de la Zona, núme
ro 34).

4.a Si el número de opositores pre
sentados o insuficientemente prepara
dos no .bastase para cubrir las vacan
tes asignadas a cada uno de los gru
pos establecidos en la base 2.a, se tras
pasarán las vacantes dé unos»grupos 
a otros, y, en último caso, al de. la 
oposición no restringida.

5.a Las instancias serán dirigidas 
a  S. E. el Alto Comisario de España 
en Marruecos, pudiendo ser presenta
das en la Secretaría General de la 
Alta Comisaría o en la Presidencia del 
Gobierno (Dirección General de Ma. 
ruecos y Colonias), hasta el día 15 de 
Julio del año en curso, acompañadas 
dé los documentos a que se refieren 
Jas bases l-a y 2.a, exceptuando las 
condiciones correspondientes al apar
tado d) de la base 1.a, que será co* 
municada directamente al Tribunal d$
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oposición mediante certificado colec
tivo,, expedí do por el Tribunal médico 
que antes se menciona.

6Vl La referida oposición tendrá lu
gar en Madrid, debiendo dar princi
pio inexcusablemente el día 1.® de 
agosto próximo, para lo cual el día 
22 de julio se constituirá Cl Tribunal 
a fin de examinar las solicitudes y 
documentos presentados y formar la 
relación de admitidos y de los que dé
jen de serlo.*

Los opositores efectuarán 6u pre
sentación el día 26 de julio próximo 
para que de acuerdo con el. Tribunal 
se proceda al reconocimiento médico. 
En esa misma fecha se tomarán acuer
dos para el sorteo de los aspirantes, 
el cual habrá de llevarse a cabo pre
cisamente antes del día 1.° de agosto.

Los distintos acuerdos que a este 
respecto tome el Tribunal y todo cuan
to a partir dé la fecha de constitu
ción del mismo, antes mencionada, in
terese comunicar a los opositores, ‘ se 
harán públicos en el tablón áv. anun
cios de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonia^.

7.a Todos los que aspiren ahornar 
parte en la Oposición habrán ele en
contrarse en Madrid el día 26 de ju
lio próximo, a fin de comparecer ante 
el Tribunal, o seguir las indicaciones 

, que éste ibes haga, en la forma ante
riormente mencionada.

8.a Los distintos ejercicios de opo
sición habrán de tener lugar ante un 
Tribunal puramente técnico, que se 
designará oportunamente, cuya cons
titución se hará pública con la debi
da .anteáción en el BOLETIN '.OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de Ja 
Zona.

9.u Los referidos ejercicios de opo
sición serán cuatro y sr ajustarán al 
programa que se inserta a continua
ción. •

Consistirá el primero en la redac
ción e incomunicación, durante cua
tro horas cómo máximo, sin libros ni 
apuntes, de una Memoria sobre dos 
temas sacados a la suerte de los com
prendidos entre los números 1 al 25 
y 26 al 75 inclusives, del programa pa
ra los ejercicios orál y escrito. Ambos 
temas serán comunes a todos'los opo
sitores.

.'El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación oral de cinco temas saca
dos á la suerte., para cada opositor, de 
entre los que figuran en las siguientes 
materias, un tema para cada una de 
ellas: Clínica veterinaria, Bacteriolo
gía, enfermedades "infecciosas y pa
rasitarias, Inspección, bromatológica, 
Zootecnia, Economía, fomento y ex
plotación ^pecuaria, Legislación. Cada 
opositor dispondrá del tiempo .máxi
mo de una hora para el desarrollo de 
éstos cinco temás, de cada uno de los 
cuales habrá vde tratar obligatoria

mente, entendiéndose que el opositor 
que dejase de tratar alguno de los 
mismos será Eliminado de la oposi
ción.

El tercer ejercicio, de carácter prácr 
tico, será igual para todos los oposi
tores, que habrán de efectuarlo indi-" 
vidual y aisladamente en el lugar que 
se designe.

El cuarto, segundo, de los prácticos, 
se verificará en la, forma siguiente: 
Los opositores actuarán aisladamente, 
sacando a la suerte un tema de entré 
los 23 de qüe consta el programa, des
arrollando prácticamente las operacio
nes a que el tema aludido se refiera. .

Al final de cada uno de los ejerci
cios prácticos, los opositores redacta
rán y firmarán rn el tiempo máximo 
de una hora, una sucinta Memoria re
sumen de los trabajos efectuados y 
resultados obtenidas;

10. Todo* I09 ejercicios eorán edi- 
mínatenos, y para poder pasar de uno 
a otro, los opositores deberán obtener 
en cada uno de ellas una calificación 
de 25 pmitos c.omo mínimo.

11. El opositor que no concurra a 
la práctica de estos ejercicios queda
rá, eliminado, siempre que no lo jus
tifique debidamente, durante la cele
bración del ejercicio en que le corres
ponda actuar y que la causa no sea 
durable, acerca, de cuyo extremó re
solverá el Tribunal en cada caso .

12. Todos estos actos serán pú
blicas.

13. La calificación total, se hará 
por el Tribunal en sesión sobreta, su
mándose los puntos obtenidos por los 
opositores en cada uno de los ejerci
cios, tcniéudo'so (>n ’ cuanta que cada 
miembro del Tribunal podrá acomodar' 
su calificación de cero a dic¿ puntos.

34. Una ve/, terminado el Último 
ejercicio, cl Tribunal formará y pu
blicará una relación de los opositores 
aprobados, según orden de puntuación 
obtenida, y hará entrega de todo el 
expediento de la oposición en la Di/ 
rccción General de Marruecos y Co
lonias.

15, Los. opositores aprobados en 
los .cüatro ejercicios de la oposición 
con los doce primeros puestos, "serán 
nombrados por la Alta Comisaría Ve
terinarios de los Servicios de Ganade
ría de la Zona de Protectorado xle Es
paña én Marruecos’ pasando inmedia
tamente a formar' parte de la planti
lla de Veterinarios de los citados Ser
vicios, en la que serán inscriptos por 
el mismo orden que en virtud de la 
puntuación total obtenida hayan sido 
relacionados al terminar la oposición,, 
a continuación del último ^probado 
en la. anterior. * „ .

16. Los opositores aprobado* a que 
se refiere la base anterior podrán so
licitar destino'entre las vacantes exis
tentes al terminar la oposición, que a

dicho efecto les serán comunicadas, 
relacionando las que deseen ocupar 
por orden de preferencia.

El orden de pr el ación para la* ad
judicación de las mismas seián de má
ximo a mínima puntuación obtenida, 
y los interesados podrán pasar a ocu
parlas una vez que Ja propuesta haya 
sido aprobada por S. E. el Alto Co
misario.

17. L03 opositares qué, según s© 
determina en Ja base 15.a, sean nom
brados por la Alta Comisaría Veteri
narios de los Servicios de Ganadería 
de la Zona, deberán tomar posesión 
de su citado cargo en él plazo máxi
mo de un mes, contado' a partir de la 
fecha del escrito en que se les comu
niqué el nombramiento.

Pára la referida toma de posesión 
dicho personal deberá presentarse den
tro del plazo señalado, en la Delega
ción de Economía, Industria y Co
mercio (Inspección de los Servicios de . 
Ganadería de la Zona), Tetuán. A 
parí ir de esta feelia, el referido per
sonal tendrá derecho a* los haberes 
correspondientes y quedará sujeto, a 
las disposiciones que regula el Esta
tuto general del Personal al Servicio 
de la Administración de la Zona.

18. So notifica como aclaración a 
la baso 15, que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 5.u del Estatuto 
general del Personal al servicio de la 
Administración de la Zona (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 27 dp 1929), los ¡nombramientos 
expedidos por la Alta Comisaria io se- 
íán. en éste como como di todos los 
casos, con carácter interino hasta 
transcurridos seis meses de! ejercicio 
del .cargo, siendo .entonces elevados a 
definitivos, previo informe del Jefe 
del Servicio, teniendo, en cuenta .las 
distintas cualidades del interesado cue 
puedan hacerle acreedor a esta cir
cunstancia.

19.' Los Veterinarios que hayan d»
, tomar parte en esta oposición deberán 
abonar en concepto de derechos de 
examen 75 i>esetas y 20 pesetas más 
para reconocimiento y certificado mé-, 
dico. hasta la fecha de constitución 
del Tribunal, en la Habilitación de la 
Dirección General dé Marruecos y Cow 
lo ni as.

Madrid, 22 de mayo de 1944.— El Di
rector general, P. S., José Gómez Du
ran.— Conforme: El Subsecretario,
Luis Can-ero.

PROGRAMA  
de oposiciones para proveer .plazas de 
Veterinarios de los Servicios de Gana- . 
deríŵ  de la Zona de Protectorado de 

España en Matmiecos 
Clínica veterinaria >

Tema 1.° Patología.—Su división.
Idea generad de los proceros (patóge
nos.—Etiología de las enfermedades.
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Causas intrínsecas. — Causas extrín
secas.

Teína 2.° Exploración clín ica del 
aparato digestivo. — Estom atitis,—P a -• 
roí.iditis.—Faringitis.—Etiología, s ín to - . 
m a s( diagnóstico,. pronóstico y trata
m iento do cada una de estas enfer
m ad a de:’.

Tema 3.° Enferm edades del <só- 
fago.—G astroenteritis aguda y .crónica 
de lo* équidos y bóvidos.—Catarro gas
trointestinal agudo de los ovinos y ca
prinos.—M eteorism o agudo de los ru- 
m im ites. — E cología, sintom atología, 
diagnóstico, pronóstico y tratam iento  
ti- estas enferm edades.

Tema 4.  ̂ C oico» d-e ío» équidos 
y bóvidos.—D istintas formas de cóli
cos y tratam iento m ás indicado en ca
da una de <dlas.—Hem orragias gástri-* 
cas e in testinales.—Etiología, síntoma.. 
tologia, diagnóstico diferencial y tra
tam iento de estas enferm edades

Tem a 5.° Enferm edades del hígado, 
ba -̂o y peritoneo.—Sintom atología, pro
nóstico y tratam iento de cada una de 
las m ism as.

Tem a 6.° Exploración clínica dei 
aparato respiratorio. — Enferm edades 
de las fosas nasales, de los senos, de 
la la iingc y de los bronquios.—Etiolo
gía. sintom atología, pronóstico 'y tra. 
'tamitMito ó© las principales en équidos 
y bóvidos.

Terna 7.° Enferm edades del pul
m ón.—Clases de n eu m o n ía s .— E nfer
m edades de la pleura. — Diagnóstico, 
pronóstico y 'tra tam ien to  m ás indica
do en cada una de las m ism as en équi
dos y bóvidos. 1

Tema 8.° Exploración clínica de los 
aparatos • genital y ; urinario.—In scrip 
ción de sus enferm edades m ás .fre
cuentes. ■ '

T cma 9.° Exploración clínica del
aparato circulatorio. —- Enferm edades 
del corazón y de los vasos.—D iagnós
tico diferencia'! de las principales.— 
Pronóstico y tratam iento de las m is
ma».

Tenía 10. Exploración clínica del
sistem a nervioso. — Enferm edades del 
cerebro, de la m edula y de los' nervios 
periféricos.—Sintom atología, pronósti
co y tratam iento de las m ism as.

Tem a 11. Exploración clínica del
aparato locomotor. — Estudio general 
de las cojeras.—Causas, diagnóstico y 
tratam iento de las m ism as.

Tem a 12. Exploración clínica de los* 
aparatos visual y auditivo.—E nferm e
dades del aparato de la visión.—D iag
nóstico y tratam iento de las m ism as. 
Enf erm edades4del aparato auditivo.— 
Diagnóstico y ‘tratam iento de las m is
mas.

Tem a 13. El cuadro hem ático  y su  
valor clínico. — Enferm edades dé la 
sangre.

Tema ' 14. Patología del sistema 
endocrino. — Enferm edades del m eta

bolismo.—Enferm edades por carencia.
Toma 15.. Enferm edades de la piél. 

Idea general sobro las m ism as.—E n
ferm edades no parasitarias.—Estudio, 
diagnóstico, pronóstico y tratam iento  
de las que se consideren m ás impor
tantes. _
* Tem a 16. Enum eración de, las prin
cipales : operaciones quirúrgicas que 
suelen  practicarse en' la cabeza.— 
Descripción de la técnica m ás co
rriente -.en cada una de las mismas..

iTíma 17, Principales operaciones 
quirúrgicas que suelen practicarse-en  
el cuello )y tórax.—T écnica m á s . co
rriente en cada una de las m ism as.

Tema . 18. Principales operaciones, 
quirúrgicas quo suelen practicarse en 
el abdomen.-— Descripción de la téc
nica m ás corriente cada una de las 
m ism as.

T em a 19.. C astración.—Descripción  
espacial de los principales procedi
m ientos de castración. — V entajas o 
inconvenientes de cada uno de los, 
m ism os.—Castración incruenta

Tem a 29, ‘O peraciones que- sé prac
tican en-la. cola y en los m iem bros.— 

T écnica de las principales.—Operacior 
nes qué se practican en el pie y téc
nica de las m ism as.

Tema 21. Parto norm al.—Su dea* 
cripción.—Cuidados que deben*: pres
tarse a l recién nacido.

Tema* 22. P atología dé la  gesta
ción. — In dicaciones terapéuticas o . 
quirúrgicas que conviene llenar en  
cada caso.—Septicem ia  y fiebre puer
peral. n

Tem a 23. Patología del puerperio. 
Indicaciones a seguir e n  cada uno de 
los caso, . .

Tema 21, D istocias.—Causas mater
nales y fetales de bis mi sanas.—In

dicaciones que conviene lim a r  en ca 
da caso.—T écn ica  de las m ism a s..

Tem a 25. O peraciones tocológicas. 
O peraciones m anuales e  in stru m en ta  
■les, no vulnerables.—Operaciones VUl- 
_ tolerables’ sobre el feto,

Bacteriología, enfermedades infeccio
sas y parasitarias

Tem a 26., Bacteriología. R esu
m en histórico. — -Bacterias.—Su ^des
cripción y clasificación. — In fección .

Tem a 27.. U ltra-virus.—Su descrip
ción .—Filtración y ultrafiltración.

Tem a 28. Parásitos. — Su descrip
ción y  . clasificación.—Estudio general 
de los m ism os y d e l m icroparasitism o  
en particular.

Tema 29. Inmunidad. — Autógenos 
y anticuerpos. — Aglutininas, preci- 
pitinas y bacteriolisinas.—O tros an ti
cuerpos. .

Tem a 20. Anafllaxia, alergia, reac
ciones anafilácticas aplicables al d iag
nóstico.

Tem a 31. Inm unidad activa.—P rin

cipales técn icas em pleadas en la pre
paración de vacunas.—Inm unidad pa
siva.—Idea general sobre la prepara
ción de sueros.

Tem a 32. Toxinas. — Su descrip
ción. — O btención de sueros antitó
xicos.

Tem a 33. Citología general. — T e
jidos y .clasificación de los m ism os.—  
T écn ica  h isto lógica .—R eactivos.—Mé- ‘ 
todos de tinción.

T em a  . 34. T uberculosis. — Etiolo
gía,- — Sintom atología. — D iagnósti
cos clínico, bacteriológico e histopa* 
tológico. — T uljerculiniaaci^n.—Pro
filaxis y destino de las carnes.

T e m a  3 5. Pseudotuberculosis. —> • 
Pseudotuberculosis de los . óvidos.—  
Bratsud. — Etiología. — P atogen ia  —  
Síntom as. — Lesiones anatóm icas.—  
Trabam iento y profilaxis de cada una ' 
dé estas cnfcim edadcs.

T^ma 3G. Muermo. —: E tiología.—  
Sintom atología. — Lesiones. — D iag
nóstico clínico, bacteriológico e h is-  
topa tológico. — M ale in izac ión —f u n 
dam entos de la lucha contra está  en

ferm ed ad .
Teína 37.; L infangitis ulcerosa de  

los équidos. — Etiología, sin tom ato
logía, diagnóstico, y tratam iento.—  
L infangitis' epizoótica.—Etiología, sin -  
tomatología,' lesiones anatóm icas, diag- " 
nóstico, pronóstico, * tratam iento y pro
filaxia.

Tem a 38. Papera. — Fiebre pete
quial. — E tiología, diagnóstico, pro
nóstico, tratam iento y profilaxis de  
estas enferm edades.

Tem a 39. M am itis. — Principales 
form as .de m am itis.—M am itis estrep
to c o c ia  de la vaca.—M am itis gangre-, 
nósa de  la cabra y de la oveja .—Aga
laxia contagiosa. — D iagnóstico d ife
rencial- de estás enferm edades.—T ra
tam iento y profilaxis de las m ism as.

Tem a 40. Carbunco bacteriaiano.. 
Etiología. — Sintoínatologia.* — Lesio
nes, . d iagnóstico y tratam iento.—D es
tino de Jás carnes.

Tem a 41. Infecciones por anaer<>. 
•bi03. . — Etiología de las m ism as.—  
Carbunco, sintom ático y gangrena ga
seosa, —..S ín tom as, le s io n es ,• diagnós
tico y tratam iento.

Tem a 42. Tétanos. -— E tiología.—  
Infección n a tu ra l —  Sintom atología. 
Diagnóstico, pronóstico, tratam iento y  
profilaxia.

T em a 43 'Septicem ias hem orrágí- 
cas. — H istoria y' estudio general dé 
las m ism as. — Etiología.

Tem a 44. Septicem ias hem orrágL  
cas de los bóvidos y óvidos.—Etiología, 
sintom atología, • diagnóstico, pronóstk  
co y tratam iento de cada un a de es
tas enferm edades. —r Septicem ia h e- : 
morrágica. del cerdo.—Etiología, sin 
tom atología, diagnóstico, pronóstico y  
tratam iento.

Tem a 45 Cólera aviar. —Etiología*
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sintonía te logia, diagnóstico, pronósti
co y tratamiento. —  Tifosis. —  D if
teria. —  Peste. — Pullorosis. —  E tio
logía, sintomatología y diagnóstico di
ferencial de estas enferm edades.

Tem a 46. Espiroquetosis. — Estu
dio general de las mismas. — Espiró- 
quetosis de las gallinas. — Etiología, 
contagió, sintomatología, lesiones ana
tóm icas, diagnóstico, pronóstico y, 
tratam iento.'

Tem a 47. Disentería de los recién 
nacidos. — Etiología. — Sintom atolo
gía , diagnóstico, tratam iento y pro
filaxis. Coriza gangrenoso. — Etio
logía, sintom atología y diagnóstico.

TCmá 48. M al rojo. — Etiología, 
sintom atología, lesiones, diagnóstico y 
tratam iento. —  Piobacilosis. —  Desti
no de las carnes.

Tem a 49. Brucelosis. -r- Estudio 
bacteriológico. — Aborto contagioso de 
la vaca. — Fiebre de M alta. — Sín
tom as, diagnóstico, pronóstico y tra
tam iento de cada una de estas enfer
medades. — Fundam ento para la lu
cha cóntra las mismas.

Tem a 50. Perineum onía contagio
sa de los bóvidos —  Etiología. — S in 
tom atología —  Desiones anatóm icas,

• diagnóstico y tratam iento.
Tem a 51. Glosopeda. — Etiología. 

In fección  natural. — S intom atología .' J 
Lesiones anatóm icas. — Diagnóstico, 
pronóstico, tratam iento y profilaxis.

Tem a 52. Peste porcina. — Etiolo. ; 
gía. — in fección  natural. —  Síntom as, ■ 
lesiones anatómicas. —  D iagnóstico 
y  profilaxis. —  Destino de las carnes. : 
• Tem a 53.. Peste bovina. — Etiolo- ; 
gía. —  Sintom atología, lesiones ana- ; 
tóm icas, diagnóstico y tratamiento.

Tem a 54. Rabia. — Etiología y sin
tom atología. . — Diagnósticos clín ico c ¡ 
histopatiológico.— V acunación  antirrá- • 
bica y profilaxis.

* Teína 55. Moquillo. --- Etiología. - -  ' 
Síntomas. — Diagnóstico, tratam iento \ 

,-y profilaxis.
Tem a 56. Viruela. — Estudio de la 

m ism a en sus diferentes especies ani- • 
males. —  Profilaxis. —  Destirio de las ] 
carnes- * 1

Tem a" 57. Anemia infecciosa,. — , 
Etiología. — Sintom atología, diagnós- < 
tico y pro fila x is .. ]

Tema ,58. Actinomicosis. — Etiolo
gía. , —  In fección  natural. —  Lesiones i 
Anatómicas. — ■ Síntom as — Trata.- i 
m iento y profilaxis. — ■ Botriomicosis. J 
Etiología, /lesiones anatómicas. — Sin
tom atología, diagnóstico y trata- ] 
m iento. <

Tem a 59. Tripanosom iasis. — Es- i 
.tudió general. —  Durina. — Etiología. : 
Sintomatología,. — D iagnóstico clínico, i 
serológico y parasitológico.— Trata. < 
m iento.— Profilaxis. • 1

Tem a 60- Naga na. —  Etiología. —1 ] 
S intom atología / — Diagnóstico, pro- 

.nóstico, tratamiento y profilaxis,—Su- i

rra.—Fiebre de Gambia de los équi
d o s .— Etiología, sintomatología, diag- 
nóstigo, pronóstico y tratam iento de 
cada una de ellas.

Tem a 61. Piroplasmosiri —  Estudio 
general. — Infección natural. — Pi’ro- 
plasmosis de los équidos. — Piroplas- 
niosis de los óvidos. — Etiología, sin
tom atología, l e s i o n e s  anatómicas, 
diagnóstico, pronóstico, tratamiento y 
profilaxis de cada una de ellas.

Tem a 62. Anaplasmosis. — E co lo 
gía. — Sintom atología. — Diagnóstico, 
tratamiento y profilaxis. —  Fiebre de 
Texas. — Etiología. — Principales ca 
racterísticas del piroplasma. produc
tor de esta enferm edad.

Tem a 63. Fiebre de la costa orien 
tal de A frica .—Pseudofiebre de la cos
ta. — Etiología. — Principales carac
terísticas del agente productor de es
tas enferm edades. — Sintom atología. 
Lesiones anatóm icas./ — Diagnóstico, 
tratam iento y profilaxis de cada una 
de ellas.

Tem a 64. Distomatosis. — Estudio 
del parásito. — Lesiones anatómicas. 
Sintom atología. — Tratam iento. —  
Destino de las carnes. — Profilaxis.

Tem a 65. Estrongilosis en los ru
miantes. — Estudio del parásito.— Le- 
siones¡ anatóm icas.—Síntom as y tra
tamiento.

Tem a 66. Coccidiosis. — Etiología. 
Sintom atología, diagnóstico y . trata
m iento. „

Tema 67. Equinococosis de ios ru
miantes. — Estudio del parásito.—Le
siones anatóm icas— .Síntom as.— D iag
nóstico. — Tratam iento. — Destino de 
las carnes.— Profilaxis. '

Tem a 68 Teniasis, — Estudio par
ticular do las tenias.—Tratam iento.— 
Profilaxis.'

Tema 69. Cenurosis.—Conurosis de 
los óvidos. — Sintom atología de esta 
enfermedad..—Destino de las carnes.— 
Profilaxia. .

Tem a 70. Triquinosis. — Etiología. 
Form a de in fección .—Estudio del pa
rásito. — Síntom'as — D iagnóstico.— 
pestiño de las carnes. — Profilaxis/

Tem a 7f. CisticercOsis. — Cisticer- 
cosis bovina y porcina. — Destino de 
las carnes.—*Profilaxis.'

Tem a 72. 4 Filariosis. — Linguatulou 
sis. — H ipodcrm osls —  Etiología, diag
nóstico y tratam iento de estas en fer
medades.

Tem a 73. S a m a .—Etiología,— Bio
logía y m orfología de los sarcóptidos. 
Géneros de sárcóptidos. — Forma clí
nica que produce cada uno de los m is
mos.— Animales que padecen la sarna 
y form a clínica que es más corriente 
en cada uno de los m ism os.—Diagnós
tico, pronóstico, tratam iento y pro
filaxis de estás enferm edades. .

Tema 74.- Tiñas; — Etiología, re- 
ceptilóilidad, contagio, m orfología, sín

tomas, diagnóstico, pronóstico, trata, 
miento y profilaxis.

Tem a 75. Enferm edades de las abe
jas. — Loques. — Nesomiasis. — Aca- 
riosis. — Disentelía. —  Diarrea de las 
abejás. Estudio de estas entenne- 
dadej.

Inspección brom atoiógica
Tema 76. M ataderos.--Su  elas.ñca. 

eión y condic-ones. — Dependencias 
mínimas que deben tener para una 
regular instalación y condiciones hi
giénicas de Uri misnUíS.—Anejos in 
dustriales.

T ema 77, El frigorífico en el* m a
tadero.— Funcionamiento y explota

ción del frigorífico.— Carnes refrige
radas y carnes congeladas.— Neveras.

Tem a 78. Instalación y funciona
m iento de los mataderos en las ca- 
bilas.—Forma de efectuarse la m a
tanza en los distintos mataderos de 
la zona s-.gún los ritos musulmán e> 
israelita.—R ito musulmán e israelita 
en la preparación de la canal.

Tem a' 79- Anim ales de abasto en 
«1 Protectorado. — Función inspectora 
de carácter general en el matadero. 
Inspe¿ción de las reses antes del sa
crificio.— Idem después del sacrificio. 
Idem de las canales.—Técnica de la 
inspección en las distintas especies.

Tem a 80. Carnes m icrobianas.— 
Destinos que pueden darse a las m is
m as—Causas de decom iso.—Destruc
ción.

Tema 81. Carnes parasitarias. — 
Carnes insalubres.— Carnes repugnan
tes y poco nutritivas.— Destino que 
puede darse a cada una do. las mÁs- 
m as.—Causas de decom iso.—Destruc
ción de las carnes decom isabas.— 
Prácticas ae saneam iento de las m is- 
mas. *

Tem a 82. D iferenciación de las car- 
ñus.—Procediimiento y ju icio  crítico ■ 
de las m ism as.—M étodos de conserva- 
ción de las carnes.— Alteraciones que 
pueden sufrir las carnes con poste
rioridad al saerfioio.

Tem a 83. Intoxicaciones producida* 
por las carnes.—Putrefacción .—Botu- 
lism o.— Infecciones para tífica s . — Agen
tes que la producen.—Profilaxis.

Tem a 84. Carnes foráneas. — Car
nes congeladas.-—Carnee de cerdo hi- 
perinm unizádas.— Carnes en conserva. 
Requisitos indispensables para la cir. 
culación \ venta de las mismas.— 
Técnica de inspección.— Alteraciones-

Tem a 85 Inspección de los d 'sp o - 
jos .— Idem do los productos de ch aci
nería.— Alteraciones que unos y otros 
pueden sufrir.— pausas de decom iso.

Tem a 86. Inspección brom&tológica 
y sanitaria de las aves.— Idem de la 
caza de pluma y pelo.— Aspecto que 
ofrecen eu estado norm al.—Alte rae lo-
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nes y f ra ila s  más frecuentes.— Acci
dentes que producen. — Circulación, 
venta y veda de la caza.,

Tema 87. Técnica de la insfpección 
de pescados frescos.—Idem de pesca
dos salados.—Idem de las conservas de 
pescudo. — Alteraciones que unos y

• otros pueden su fr ir .— Alteraciones pro
ducidas p or el consumo de pescado a l
terado.

Tema 88. Inspección ae moluscos 
y crustáceos: clasificación.—Aprecia
ción del estado fresco,—Alteraciones y 
toxicidad.—Técnica de la inspección 
y análisis bacteriológico de los molus
cos.

Tema 89. Inspección de los huevos. 
Clasificación comercial de los mismos. 
Caracteres de los huevos aptos' para 
el consumo. — Técnica ¿el reconoci
m iento—Alteraciones y medios de con
servación

Tema 90. Inspección de las. frutas, 
verduras y hortalizas.—Prácticas de 

..inspección. — Hondos comestibles y 
hongos venenosos.—Conservación de 
lo s . productos vegetales.

T ema 91. Mercados.—Tipos y- con-
• d¡ciones que deben reunir.—Instala

ción de carnicerías, triperías, casque-
• rías, pescaderías, fruterías y verdule
rías, etc,, etc.—Puestos callejeros fi
jos y ambulantes.

Tema 92. Condiciones que deben 
■ reqnir. los establos, cabrerías* y deqpa- 

chos de leche.—R eses. lecheras.—ins
pección sanitaria del ganado lechero.

, Tema 93. Régimen de vida del ga
nado lechero.—Régimen alimenticio 
del mismo.—Higiene Q¡el ordeño.—Va. 
rijas, utensilios y transporte,-^Conser
vación de la leche.

Tema 94. Caraoteres y composición 
de la kche de vaca, ca b ra 1 y oveja.— 
Causas que pueden modificar la com
posición de la misma.—Clasificación 
de la leche.

Tema 95. Investigación de las im
purezas de la leche.—Filtración.—S e
dimentación.— Centrifugación.— Apli
cación práctica de esta* operaciones. 
Acidez,

Tema 96. Causas que pueden alte
rar la sanidad de la leche.—Génfte- 
nes patógenos.—Origen más frecuente 
de los- mismos.—Indice colibacilar.

' Tema 97. Examen citológico y fór
mula leucocitaria de la leche.—Subs
tancias . conservadoras de la . leche.— 
Investigación de las mismas,

Tema 98. Densimetría ae la leche 
y del 1'dCto-suero.^-nDetorminación de 
la grasa.—Agua y extracto seco
• Texna 9 9 , Falsificaciones de la; le

che y su .descubrimiento.—Aguado : y 
desnat-ado. — Adición de substancias 
extrañas.—Distinción entre la leche 

; cruda y leche cocida.

Tema 100. Productos derivados de 
la. leche.—Mantequilla. — Anáfeis' de 
este producto. — Conservación de la 
misma.—Alteraciones y falsificaciones 
que puede sufrir.

Tema 101. F erm en to s , fio la locho. 
Técnica de de terminación de los mís- 
mos^

Tema 102. Abastecimiento de la le
che al mercado.—Higienización de este 
producto.—Métodos más usuales.

Tema 103. Quesos y clasificación 
de los mismos.—Teorías de la coagu
lación y maduración.—Instalación de 
lá quesería.—Inspección sanitaria de 
este producto.

Tema 104. O tras industrias deriva, 
das de la leche.—Leche condensaba.— 
Leche en polvo.—Youghurt.—Kéfir.— 
Caseína.—Inspección de estos produc
tos.

Tema 105. Prácticas legales en las 
tomas de muestras para su envío al 
Laboratorio.—Actuaoión del Veterina
rio en este Servicio/

Zootecnia

Tema 106. Zootecnia.—Su división. 
Evolución de los esítudios zootécnicos. 
Concepto de la especie.—La raza.—

■ La variedad.—La familia y el indivi- 
. duo^

Tema 107. Genética. — Variación y 
mutaciones.—Su naturaleza y causas. 
Teorías evolucionistas.

Tema 108. Herencia. — Leyes die 
Mendél y su importancia zootécnica. 
Biometría.

Tema 109. Endocrinología y s u s  
aplicaciones a la zootecnia.—Los ór
ganos de. la secreción interna y su 
importancia en. la explotación de. los 
animales domésticos.
- Tema 110. Etnología zootécnica.— 

Caracteres étnicos, morfológicos, flsio. 
lógicos y patológicos. — Métodos de 
apreciación.—Zoometria.

T e m a  111. Influencia del medió en 
el ‘desarrollo y evolución de las espe
cies.—Causas intrínsecas y extrínsecas 
que pueden modificar las aptitudes y 
rendimientos.—Razas naturales y a r
tificiales. ' .

Tema 112. Métodos de mejora de 
los animales domésticos.—Especializa- 
ción y adaptación.—Principales facto
res en teda mejora ganadera.—Méto
dos de reproducción _

Tema 113. Lá selección y el cruza
miento como procedimientos de ¿he-

jora de la ganadería.—Métodos de- se
lección.—Bases de la selección.—Me
dios de asegurar la selección.—Méto
dos de cruzamiento. —Regí as del cru
zamiento.

Tema 114. Concursos, ferias y mer
cados de ganados;—Organización y  
preceptos legislativos. im portancia  
que tienen estos certámenes en el fo
mento y mejora dq la ganadería y en  
la explotación de sus productos/

Tema 115. Régimen de explotación 
de ios ganados,—Im portancia de la 
p raticu ltu ra .— La henificación y el 
ensilaje com0  complementos de la ex
plotación .-^Procedimientos.

Tema 116. Fundamentos generales 
de la .alimentación animaJl.—Composi
ción do los alimentos. -— Propiedades 
cualitativas de .los mismos.—Digesti- 
bilidad. .— Circunstancias que influyen 
en la dfeestibilidaq de los alimentos.

Tema 117. El metabolismo en los 
animales.—Recambio de energía.—Ri
queza de energía o equivalente, caló
rico de los distintos principios ali
menticios.—Balance del nitrógeno y 
del carbono en el cuerpo animal.

Tema 118. Utilización de las dis
tintas substancias alimenticias con vis
tas a la conservación de los animales 
y como elementós de producción,— 

Ración de crecimiento. — Ración de 
producción o aprovechamiento según 
la explotación.—Significación de las 
substancias minerales en la alimen
tación.—Funciones del. agua en la ali
mentación de los animales.

Tema  119. Rendimiento de lo s 'a li- ' 
mentus..—Válor almidón de los alúnen., 
tos.—Cálculo de- la • unidad alimentu 
cia.—Rendimiento de la energía neta  
de los alimentos. |

Tema 120. Circunstancias extern as . 
que modifican la composición y el va
lor de los alimentos.—Alimentos gro
seros.—Alimentos acuosos^ — I d e m  

¡ concentrados..
Tema 121. Condiciones fundamen

tales qe uña alimentación económi
ca.—Necesidades nutritivas de los ari- 

hnentos.—Concentración de los prin
cipios nutritivos en las mezclas ah- 
m*n ticas.—Propiedades dietéticas de 
las, raciones. — Mezclas alimenticias 
económicas. -

T ema 122. Razas caballares. — E x
plotación zootécnica del caballo. .
 Tema 123. Razas asnales.-^Explo- 

tación zootécnica’ del asno.—-Estudio 
de la explotación mulatera.

Tema 124. Razas vacunas.—Estudio 
de- .las principales en los diferentes 
aspectos económico^.

Tema 125, Rasas ovinas, caprinas,
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porcinas.—Estudio zootécnico de las 
diferentes especies.

Tem a 126. Avicultura. — Aves . do_ 
mépticas.—Razas definidas de galliná
ceas.—Medios de Clasificación y apti
tudes. — Palm ípedas y palom as—Ex
plotación.

Tem a 127. Incubación. — incub a, 
ción natural y artificial. — Resum en  
histórico. — Incubadoras. — Clasifica
ción y funcionaaniento.
v Tem a 128. OunicuHitura.—Principa

les razas de carne, pied y pelo.—In s
talación del conejar.—Norm as pura 
la reproducción del conejo.—Cria y 
recría. —A lim entac ión . —Industrias de
rivadas de la cunicultura.

Tem a 129. Apicultura, — Biología 
de "la ab©j;i.—-Instalación y cuidados 
del colm enar.—Cria de bis .reinas.— 
M ieles. —Flor a me llf er a . —Pía g as del
colm enar.

Tem a 130. Sericicultura. — Crían, 
za y explotac.ón del guarno de seda,.. 
•Sus enferm edades y modo d: evitar
la s.—La morera en la  alim entación  
Racional dei gusano d¿ seda.—Clasifi
cación botánica.—Elección de varieda- 
cbes.7—C ultivo especializado de la  m is
m a,

Tem a 131. Estaciones pecuarias.— 
F in alidad  de estos establecim ientos.— 
Im portancia de los m ism os'-en el- fo 
m ento y m ejora de la ganadería y 
explotación de sus productos deriva
dos, desde el punto de vista de la la 
bor experim ental.

Economía, fomento y explotación pecuaria  

 L e g isla c ió n

Tem a 132. Econom ía pecuaria. — 
Concepto general.—F actores intrínse
cos y extrínsecos pe la econom ía pe- 
cuaria.-i-M odaUdádes de la econom ía 
pecuaria en Marruecos.

T em a 133. Cooperativas y asocia
ciones pecuarias.—Concepto del coo
perativism o pecuario.—Circunstancias 
que favorecen y dificulltan la coopera
ción ganadera.—Ley de Cooperativas 
y su aplicación a  las pecuarias.
: Tém a 134* Seguro pecuario.—F um  

dam entos $ finalidad do la previsión. 
Crédito pecuario.

Tem a 135. O rganización de la em 
presa ganadera.—nMo^alidades que en  
su desarrollo ofrece la zona de nues
tro Protectorado.'

Tem a 136, El abasto de carne en  
la  zona.—Organización com ercial en  

• los zocos.—Procedim ientos de contra
tación de g a n a d o —R eseña y ev a lu a 
ción' de ganado.—El m atadero m arro

quí en la economía de abasto.—In
dustrialización de los despojos. ~

Tem a 137. Producción lechera. — 
Condiciones y régim en a . que deben  
estar som etidas hem bras dedica
das a esta explotación.—Método in 
tensivo v extensivo de la m ism a.— 
D el oraeño.—Su influencia en la can
tidad y calidad de la leche.

Tema 138, F ab ricac ió n  de quesos. 
F e rm en to s .—T écn ica  p a ra  su o b ten 
ción .—C ase ín a .—H igiene do e s ta s  in 
d u s tria s  y de sus p roductos.

T (in a 139. Producción htu vera .— 
Su im portancia en M arruecos.—Ca
tegoría com ercial pe los huevos.—HUe- | 
vos frescos, conservados, desecados, j 
congelados y en pasta .—Recogida, re. j 
conocim iento, em balaje y conserva- ¡ 
ción de los m ism os ¡

'lom a 140. P roducción la n a r .—Im_ ¡ 
por tañe: a de la m ism a en M arruecos. ; 
O b ten ció n .—C lasificación 'y  p rin c ip a l ¡ 
ap licacón  de este p ro d u c to  en  M a- , 
m í  ecos. j

Tema 141. Los anim ales como pro. | 
ductores ac carne.—Condiciones ade
cuadas y régim en de explotación m ás 
conveniente de los anim ales de abas
to con esta finalidad.—Categoría de 
las carnes.—Im portancia de esta pro
ducción.

* T em a 142- Industria chacinera.— 
O btención fie grasas.—Composición de 
la m argarina y su estudio en relación  
con el problema alim enticio.

Tem a 143. T ripas p.ara .em butidos. 
Im portancia general de es tc produc
to.—Clases, fiianuíac'turas e higiene de 
esta industria.—U tilización de otros 
productos de origen anim al (¡pioles, 
pelos, astas, e tc .).

.Tema 144. Los anim ales considera
dos como m otores.—El trabajo *n sus 
relaciones con la a lim entación.— Ren_ 
aim ionto com parativo de los m otores 
de sangre y m anera de apreciarlo.— 
Trabajo ifi/. de los anim ales de silla  
y tiro.

Tem a 145. Estadística gráfica.—R e
dacción de cuadros estadísticos.—Lec
tura e interpretación de los gráficos 
estadísticos.—Aplicación de la s nob- 
m as generales a la estadística pecua
ria. •

Tema 146. Estadística pecuaria. — 
Estadística "sanitaria y dem ográfica.— 
Medios, desviaciones y coeficientes en  
-estadística'.'

v Tem a 147, D ivisión territorial en  
M arruecos.—Concepto s°kr-e territorio, 
y cabila.—Organización adm inistrati
va;—Alta Comisaría).—Delegaciones. — 
Intervenciones territoriales. — in ter 

venciones de cab ila s.—Servicios m u
nicipales.—Concepto que se tiene ae  
estos Ccfitros y Organism os, y sim i
litud de los m ism os con otros de Es
paña.

Tem a 148. O rgan ización  d e  l o s  
Servicios V e terin ario s  en  M arruecos. 
Inspecc ión  de los Servicios de G a n a 
d e ría .—V ek r in a rio s  aseso res.—V eteri
n a rio s  d¿ cab ilas o dé In terv en cio n es. 
V eterinarios m unicipales. — Inspección 
d-. H igiene y S a n iaa d  P ecu arias  en 
puertos y f ro n te ra s .—C oncepto que se 
tiene  de e s ta  o rgan ización  y sim ilitu d  
de. la m ism a con la de E spaña.

'le m a  149. R .g la m e n to  de H igiene 
y S a n id ad  P ecu arias  de la zona.*— 
Zoonosis tran sm isib les  a.l hom bre, se
gún  el R eg lam en to  de H igiene y S a 
n id ad  P ecu arias  que ¿c cita , y fcum a 
en que debe procederse c-n p resenc ia  
de c$da una  de 4lia s.— R eg lam en to  de 
M atad ero s In d u s tr ia le s . —R eg lam en to  
de P a ra d as  de S em en ta les. — R egla- 
m u rió  g en era l de M a tad ero s de la 
zona.

Tem as para los ejercicios prácticos
Primer ejercicio

Tema único. Reconocim ieno zoo
técnico y sanitario de un anim al en  
el mercado *e inspección san itaria de  
una canal de abasto y de sus visceras.

S eg u n d o  ejercicio

Tema 1.° Técnica  de una p rep ara 
ción m ic ro b ian a  y d e te rm in ac ió n  del 
germ en por sytá caracte res m icrográ- 
fic c j. '
• Tem a 2.° T inción microbiana por 

el Zitrlh.—Coloración por el m étodo de 
Gran.

T em a 3.° Coloración de esporos.— 
Coloración sencilla  y coloración do
ble, „ ’ '

Tem a 4.° Coloración de cápsulas
y flagelos.

T em a’ 5.° T écnica de una exten
sión de sangre, fijación y tinción de  
la m ism a.

Tem a 6.° Cortes histológicos por 
congelación y tinción  por el. m éto
do de Gallego^

'T em a  7.° Siem bra de gérm enes o 
productos en m edios líquidos • y só li
do*.

Tem a 8 .° T écnica de los d iferentes  
procedim ientos de inoculacióp.

Tem a 9.ü T écnica de autopsia de 
un anim al de laboratorio, roedor o  
ave.

Tem a 10. Obtención y preparación ' 
de glóbulos y sueros para reacciones 
do fijación.



N ú m . 1 5 8  B O L E T I N   O F I C I A L   D E L   E S T A D O  P á g i n a  4 4 6 1

Tema 11. Procedimientos de inocu
lación' en el conejo de productos de 
sospechosos de rabia.

Tema 12. Obtención de cerebro y 
medula de conejo rábico.

Tema 13. Obtención del ganglio 
plexiíorme y asta, de Ammón. en un 

t perro.
Tema 14. Tinción de cortes por la 

hematoxüina, eosina, y lectura de la 
preparación.

Tema 15. Tinción de cortes por el 
procedimiento de Kuhne.

"Tema 16. Técnica de una aglutina
ción por diferentes prpeedimientos

Tema 17. Técnica de la diferencia
ción de una carne o preparados de la 
misma por precipitinas.

‘ Tema 18. Técnica dé inspección de 
una leche y contaje microbiano.

Tema 19. Técnica del reconoci
miento de productos lácteos, para in
vestigación de gérmenes patógenos.

Tema 20- Técnica del reconoci
miento, miraje e investigación de gér
menes en huevos.

TCma 21. Técnica de la inspección, 
reconocimiento y diferenciación de un 
pescado.

Tema 22. Técnica del reconoci
miento e investigación de gérmenes d€ 
crustáceos y moluscos.

Tema 23. Técnica del análisis de 
materia grasa por el método de G ar
bo?.

M IN IS T E R IO  
DE LA GO B ER N A CIO N

Dirección General del Turismo

Convocando concurso para realizar las 
obras de instalación de un parador 
de turismo en el monasterio de Santa 

M aría del Paular.

Se convoca, a concurso para rea
lizar las obi;a$ de instalación de 
ün parador de turismo en el mo
nasterio de Santa María del Paular, 
átpro¡bado en Consejo de Ministros, 
con sujeción al proyecto suscrito por 
el arquitecto conservador del citado 
monasterio don Pedro Muguruza Ota- 
ño que se halla d«e hianifiesto. du
rante los días del concurso, en la Di
rección General del Turismo.

A partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI- ( 
CIAL DEL ESTADO se admitirán du
rante 15 días hábiles en la expresada 
Dirección General del Turismo las 
proposición' ^ara estas obras, formu

ladas con arreglo al modelo que .al [ 
final se inserta. |

Cadu1 proposición se contendrá en 
dos sobres, lacrados y rubricados, con-- 
teniéndose en uno' las referencias y 
documentación necesarias, y en el 
otro, la propuesta técnica qUc se juz
gue conveniente.

Los concursantes acompañarán a sus 
proposiciones la relación de remune
raciones mínimas, en la forma de
terminada en el apartado a) del Real 
Decretcd-ey de 6 de marzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo qué 
se ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto-ley 

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponemos están obligadas al 
cumpi miento del Real Decreto de 24 
d e  diciembre de 1928 y deposiciones 
"posteriores, presentando las' certifica
ciones con la firma debidamente lega
lizada Asimismo deberán acompañar 
certificación de haber constituido en 
la Caja General de Depósitos la can
tidad de 5.000 pesetas en concepto de

fianza provisional a efectos de aspi
rar a lá adjudicación del presente 
concurso. ' -
. En el día. siguiente al del término , 
del plazo de admisión de proposicio
nes se verificará la apertura de los 
pliegos presentados a.1 concurso, dan
do fe del acto el notário a qiñen por 
turno corresponda y ante la mesa, 
constituida bajo la presidencia del . 
limo. Sr. Director general del Turis
mo, o persona en quien éste delegue.,

Se procederá, en primer término, al 
examen de los sobres conteniendo la 
referencia y la documentación respec
tiva-, destruyéndose seguidamente ante 
el Notario lo* sobres que contengan 
ias propuestas de los concurrentes eli
minados en aquél; y precediéndose 

[después a la apertura de los sobres 
| correspondientes los concursantes 
admitidos, adjudicándose las obras a 
la proposición cuyos precios sean lop 
más ¿ a jo s -o  por sorteo en el caso 
de existir dos o más proposiciones 
idénticas.
• Esta adjudicación tendrá cárácter 

•provisional; levantándose el acta no
tarial correspondiente, consignándose, 
en olls las reclamaciones que hubiera 
l devolviéndose lá documentación a 
los concursantes, con excepción de la. 
correspondiente a la del adjudicata
rio, que se retendrán hásta hacer de
finitiva la adjudicación que habrá de 
-er dentro de lós diez días siguientes 
ai de la misma, para lo cual deberá 
elevarse a 20.000 pesetas lá fianza con
signada en la Caja General de Depó
sitos y .proceder seguidamente a otor
gar la correspondiente escritura para 
formalizar el contrato, incurriendo, en 
casa de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza depositada'.

Madrid, 29 de mayo de 1944.—El 
Director general, Luis A. Bolín.
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M O D E L O  D E  P R O P O S I C I O N

Don                          de profesión  con domi

cilio en  y documentos acreditativos que se acompañan ©n So

bre aparte.

Expone ante V. F. que se halla en condiciones adecuadas para la realización de las obras 

objeto del concurso convocado por la Dirección General tíel Turista o para la instalación de un 

parador en el (monasterio de Santa María del Paular y se comprometa a realizarla con arreglo 

al proyecto que sirve de base a la convocatoria, bajo las siguientes condiciones:

El  ............. .  .......... .     . . . .......................  ........... ...................... ........... ........... ...........  , .     . 

 . j . ' . ' .  •

e z s * '••• • • * • «> •••• • . ..»;• •* . . .  * •*• • •,• •;••• • • • v . . .            . .

En su consecuencia, y con la plena aceptación de las cláusulas testantes establecidas en la 

convocatoria del expresado concurso,

Ruego a V. E. se tenga por presentada y aceptada la presente proposición, a cuyo efecto se 

acompaña justificante de (depósito de la fianza establecida.

Fecha y firtaa.

Reseña kle cédula. 

Relación de documentos presentados.

■Madrid, 29 de mayo de 1944.
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M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

C ontinuación  a l anuncio  de extravio  
de los cupones de la  Deuda Púb li
c a , de la s  em isiones y vencim ientos 
que se re lac io n an . (44ª  relación. 
Publicadas las anteriores en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 106 a 132, 134 a 142, 144 
a 147 y 150 a 153).

Factura núm. 487, de Deuda Amor, 
tiza ble 5 por 100, sin impuesto, 1S27, 
vencimiento i.° d e octubre de i938: 

Serio B, números. 236.711, 236.803 y 
4, 237.022 a l 5. 237.028 y 9. 237.143 
y 4, 237.190 ai 9, 23*7.258, 237.321,
237.335, 239.275 ai 9, 239.305 y 6,
239.902 al 7., 240.143 ai 6, 240.153, 
240.209, 240.390 y 1. 241.955, 242.5b'5 a, 
604, 242.996 al 8, 243.004, 243.152,
243.353, 244.465 y 6, 245.116, 245.147, 
245.515 y 16, 245.718, 245.793, 246.129 y 
30, 246.495 a¡ 7, 246.680, 246.775,
247.102, 248.820, 252.14'1 a i 3, 252.27q y 
1. 253.463. 253.483 y 4. 253.923 y 4, 
254.926 y 7, 255.2Q1, 255.286 y 7,
256.125 a. 30, 256.657 y 8. 257.121,
257.141, 257.567, 258.064, 258.608,
258.612, 258.672, 258.962,’ 259.873,
259.991* 260-079, 260.739 y 40, 260.751 
y 2, 261.372, 263.289, 263.715, 263-850, 
263.999 al 264.002, 264,012 y 13,

' 264.647 ' y 8, 265.270 y 1 265.372,
265.428, 267.690, 268,985 y 6, 269.370, 
269.085 y 6, 269.432, 269.479 a»I 85,
269.594, 270.088, 270.178, 271.396,
272.225, 272.498, 273.612, ' 274.279,
274.552 a l ' 7, 274.805. 275.006 y 7,
275.726 y -7, 277.241, 277.957, 277.999,
278.141, 278.540 y  1, 282.260, 282.318 y 
9, 282.699 y 700, 282‘.70‘2, 283.970,
284.363, 285.562 al 67, -285.778, 285.781 
al 5, 285.972 ai 989. 285.991. al 3, 
286.269 y 70, 286.272 y 3, 286.361,* 
286.777 al 86, 286.851, 286.968, 287.141, 
287.214 y 151, 287.370, 287.478, 287.631 
y 2.

Serie C, números 1.608 al io, 2.682,
2.898 a.l 2.901, 5.305, 9.805 al 7, 'u.679, 
1V.995 al 99, 17.987, 21,663 y 4 , 22.403, 

.26.810, 27.892, 29.121 y 2, 30.527,-30.602, 
31.226, 31.781 y 2, 33.410.

•  ft •

Factura n,úm. 488, de Deuda .Amor- 
tizaible 5 por 100, sin impuesto, 1927, 
vencimiento 1.° de octubre .de 1938: 

Seri€ C, núm-ros 158.917, 15-9.283, 
161.221, 161.230 al 32, 162.901 y 2,
164.221 y 2, 164.485, 164.470 y . 1,
165.149, 166.295, 170.475, 170.686,
171.155 171-476, 171.884, 172.720,
172,789¡ 173.116 173.225, 174.497,
174.499, 174.711, 175.086, 176.847 al 9, 
177.538, 178.399 y 400, 173.566, 178,570, 
178.660, 179.861, 180.142 e l 50, i 8 l .'814, 
101,915* y 6, 187.713- 183.112, 183.535,

¡183.478 y 9, 183.775 y 6, 184.493 y 4,
! 183.046 a i 50, 185.096, 185.1.15, 185.628/ 
! 185.730. 185.773 al 5, 185-941, 185.955 
i y 6, 186.158, 186.070, 187.024 al 6,
i 187.772, H88.995, 189.139 189.251,
!* 189.413, 189.56*2 y 3, 189.602, 191.244,
; 191.248 al 50, 193.377, 194-235 y 6,
i 194.244, 194.303, 194.311, 194.729 y 30,
| 194.763 y 4, 196.391 al 3, 196.601,
¡ 196.870, 196.941, 196.959, 196.982,
I 197.007. 197.587 197.730 al 32, 197.751, 
i 198.648, 198.674/ 199.949 , 200.066 y 7, 
¡200.175 , 200.183 5 , 200.245 V 6,
200.37*. 200.553 al 5; 201.009, 201.500, 

¡201.949 a-l 53, 202.124 , 202.922 , 202.949,
! 202.963 , 203.174 , 204.602, 205.667 y 8, 
'205.688 y 9, 205.697 al 700, 205.703 y 
1 4, 205 737, 205.748, 205-806. 206.542,
! 206.630, 207.212, 207.358, .207.571,
i 207.625 y 6 , 207.654 , 207.685, 207.804,
1 207.971, 208 -07 y 8, 208.651 al 9, 208.818 
'y  9, 208.936, 213.362 y 3, 213.430,
! 213.860, 213.907 y 8, 213.926 y 7,
214.080 a l. 4, 214.133, 214.155 y 6,

1 214.896 , 2:15.202 y 3, 215-573 , 215.779 al 
: 85 * 215.841, 215.891 al 3, 216.035,
r 216.314 y 15, 216.436 y 7, 218-.33i y 2,
1 218.576, 218.734 y 5, 219.474, -219.574,
| 219.622, 219.662, 219.687 y 8, 219.711,
' 219.750, 220.354 , 220.928, 220.955 y 6, 
¡222.328 , 222.377 y 8, 222.541, ’ 222.612,
j 222.760, 223.017 al l9, 223.060 , 223.202
! v 3 , 223,.231, 223.341, 223.755 , 223t779,
: 223.879 y 8, 224.193, 224.305 y 6,
'236.638, 228.995 229.718 al 20, 229.765, 
1230.114 al 16, 231.710, 23*. 197, 232.351 
y 2, 233.081 y 2; 233.886 y 7, 235*167 
ai 78.

*  *  *

Factura núm. 489, de Deuda- Amor, 
tizable 5. por lOO, sin impuesto, 1-927, 
vencimiento 1.° de octubr; de i988;

,S e r:e C, números 35:649 al 62, 36.098 
al 102, 38.519 al 21, 38.525, 38.902,
38.955 y 56, 88.985 y 86, .39.021 ¿ i 24, 
39.121 al 4 41.718 y 9, 42.090, 42.700, 
42.707 , 43.092, 46.0C25 aa 7, 46.661, 46-825 
y 6, 47.319 y 20, 47.328 al 32, 47.503, 
61.014, 52.653, 52.810, 52.874, >53.089,

1 53 104, 56.568 y -69, 56.572 al 91, 66.82l 
i y 22, 57.234, 57.268 y  9, 57.331; 57.585,
I 59.103 , 59 254- al 58, 59.353 aí 55, 69.454,
! 61.152, 62.214, 62.449, 62.700, 63.455,
! 64.226. 64.746] 06.495 , 67.267 .V 268,
1 67.285 a l 87, 67.838, 67.952, 67.959,
i 69.928 y 29, 70.840, 73.049 al 59, 73.830,
! 74.932. 76.010 y U , 82.362, 84.262 a l 5, 
! 84.663 85.176, 86.338, 87.405, 88.358,
i 89.396! 89.408 a-l 10, 89.506, 90.261,
i 91.057 v 8, 94.146, 94.303, 94.951 y 2, 
95.294, 95.440, 95.461, 96.240. 96.624,
100 065 al 7. 100.537, 101.473 al 7,
191.877, 102.526, 102.833 y 4, 102.847 a l
9, 102.9Í8 al 22 103.053, 103.407 y 8,
103.490, 104.847 'y  8, 106.116, 107.946,
108.017, 109.096, 109.528, 110.335,
110.585, 113.197, 114.791, 115.0411,
115.307 115.349, 115-795 y 96, 118.153 
y  4, 11)6.180, 117.401, 118.313 ai 6,

123.592 y 3, 124.042, 125.154, 126.451', 
126.589, 127.700, 127.711 y 12, 127.761, 
129.992, 130.139, 130.320 y 21,, 132.296, 
133.417, 135.256, 139.708, 140:030,
140 920 y 21, 140.967, 141.009, 141.630 
y -1 , 142.071, 142.728 y 9, 144.079,
146.407 y  8, 147.317 y 8, 147.449,
147.837, 147.875, 148.629, 149.121,
150.067, 150.430, 150.537, 162.269 y 70, 
154.426 y 27, 154.723, 154.727 y 8,
154.873 y 4, 155.723, 155.950 y 1,-
156.012, 156.127, 156.210, ;56.453 al 5, 
157.056 a l 8, 157.136 157.335, 157.355
y 6, 157.228, 157.592’ 158.004, 158.013 
y 14, 158.021.

# *  *

Factura núm. 49o de D-uda Amor, 
tizable 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
vencimiento 1.° de octubre de 1938:

S ;r íe  B, número., 146.557, 148,030, 
148.875 al 7, 148.879 y 80, 148.884 y 5,
149.956, 150.423. .152.885, 152.929,
153.858 y .9, 153.904, 154.069, 154.925, 
155.165, 156.167,, 155.178 al 80, 155.197 
a-l 9, 155.211, 155.229 y 30, 156.239, 
165.24o y 1, 156.327, 155.566 a l 8,
155.650 al 9, 157.154, 158.697, 162.375 
y 6, Ii62.850, 168.488, 168.614 y 15,
168.618 a l 20, 168.624, 169.208, 169.256, 
169.457 y 8, 169.761, 171.662 y 3„ 172.471, 
173.406, 173.509, 173.801, 179.210,
179.664, 180.424, 181.910, 184.040,
184,763, 185.661, 185.838, 187,147 y 8, 
187.265, 187.385, 187.431, 187.545,
187.671 al 5, 187.713 al 32, 187.839 aI 
44, 187.873, 187.888, 187.946, 187.956, 
187.959, 187.984, 188-344, 188.420
y 1, 188.449 y 50, 188 789 y 90,
189.354, 190.669 a l 71, 194.196 y 7, 
194.499 al 506, 194.563, 194.642, 196.471, 
197.756 y 6, I98.'l34, 198.248, 198.271, 
199.026, 199.838, 199.988 al 90, 201.671, 
202.198, 202.758, 203.040, 204.642,
206.900, 207.446, 207.484 y  6, 207.845,
207.898 y -99, 219.115 y 6, 211.257 y 8, 
211.5-19, 211.662 *1 71, 212.013, 212.083 
ail 5, 212.421, 212.576 a l 9, 212.594 y 5, 
212.902, 212.913, 213.031 y 2, 213.172, 
213.323, 214.266, 215.774, 215.922,
215.924, 216,55-3, -217.384, 218.253 y  4, 
218.387, 218,525, 218.883, 219.617.
219.665 . 220.287, 220.200,' 220.564 y 5, 
220.892, 220.894, 220.906, -220.974,
220.977 a<l 9, 221.188, 221.367, 221.479, 
221.494, 221.647 y 8, 221.986 y 7,
222,018, 232.092, 223.750 y 1, 223.763,
226.344. 226.360, 226.623 , 228.019- y 20, • 
228.076 y 7, 228.178, 228.306, 230.669, 
231.211, 231.502, 233.254 y 5, 233.388 a l 
93 , 233.965, 233.972 y 3 , 233.982 al 4, 
234.079 al 81 234.762, 235.002 , 235.016, 
235.134, 235,733, 235.TÍO, 236.683.
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M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes 
admitidos a plazas de Profesores nu
merarios del Grupo segundo en Es
cuelas de Peritos Industriales.

Finalizado el plazo que determina 
la Orden de 31 de enero último (BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO del 
2 de abril siguiente) para la presen
tación de instancias y documentación 
reglamentaria de ló¿ aspirantes a 
plazas de Profesores numerarios del 
grupo segundo, «Ampliación de'Mate, 
máticas», de Escuela* de Peritos In 
dustriales,

Esta Dirección General ha tn-nido a 
bien disponer sean idnñlidos. defini- 
tivam<-nte a la práctica de los ejer
cicios do la oposición convocada ai 
efecto los señores siguientes:
. Lázaro Menéndez, don Bernardo.

' Ondarra Azurmendi, don Tomás. 
Reges Herranz, don Eugenio.

Se concede un plazo improrrogable 
de ‘ diez días laborables, con tados a 
part;r de Ia fecha de pub;icac:ón de 
la presenta Orden el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO, para que los. 
peñeres opositores que se relacionan a 
continuac ón completen la documen. 
t¿ac;ón exigida, de acuerdo c o n la 
precitada Orden de; convocatoria: .

Aléu • Padreny, don José María.— 
Faltan recibos derechos' examen y 
forínac ón de expediente.

Alio .Gundín, don Gonzalo. — Faltan 
recibos derechas examen y forma., 
ción expediente.

Alvarez Fernández, don Augusto. — 
Faltan hoja de. servicios t*n que cons.. 
te fecha y lugar de nacimiento o 
partida de nacimiento y réc bo de
rechos examen »

Anglada y Llovera, don José.—Faltan 
recibos derechos examen y formación 
expediente.

Camárasa Monge, d o n  Antonio.— 
Falta, recibo derechos examen. , 

Carrasco Dueso, don José.—'Falta re
cibo derechos examen.

Carreras. Carreras, don Marcos. —Fal
ta recibo derechos examen.

Doménech Mengíbar. don J u a n.— 
Faltan certificado adhesióñ y reci
bo derechos examen.

Echeverría 3engoa, d o n Enrique.— 
Falta reciíbo derechos examen.

Frisón Mozaz, don Julio.—Falta reci- 
i bo aérechos examen.

García Áráez, don Rafael.—Falta ccr- 
, tificado adhesión y recibos derechos 
' examen y formación expediente.

García-Lomas Alessón, don Leandro.
Falta certificado de penales, parti- 

- da de nacimiento, recibo derechos 
de examen y título.

Jiménez Alvarez de Sotomayor, don
Eduardo, — Falta recibo derechos
examen.

*  ‘

López Cayetano, don Lutgardo.-^Fafl- 
* ta recibo derechos examen.

Ijópez Martínez, don Tomás.—Faltan 
recibos derechos examen y forma
ción expedí en¡te #

Péréz Fernández, don Antonio.—Fal
tan recibos dqrechos examen y for- 
m aci ón exped en te.,

Ríos García, doña María Encama

ción. — Falta recibo derechos •sxa*. 
men.

Rodríguez Losada, don Ramón.—Fal
ta recibo derechos examen.

Ros Taura, don Santiago.—Falta re.1
cibo derechos examen#

Ruiz de Pablo, don Tomás.—Falta re
cibo derechos exarpen.

Sampedro Pérez, don Damián.--Fal
ta recibo derechos examen.

Vaidés Suérez, don Josc.—Falta reci
bo derechos examen 

Vela Matas, don Julián.—Falta reci
bo derechos examen.

Veiázquez de Castro, don Francisco. 
Falta certificado de penales.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectost

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 26 de mayo de 1944.—El 
Director general, Ramón Ferro ro.

Sr Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos industriales.

Declarando definitivamente admitidos 
a los señores que se citan, oposito
res a plazas de Auxiliares numera
rios del Grupo tercero de Escuelas 
de Peritos Industriales, y publican
do relación de los señores oposito
res que tienen que completar la do
cumentación.

Finalizado el plazo que señala el 
apartado tercero de la Orden d<J. 29 
de febrero pasado (BOLETIN OFI
CIAL D©L ESTADO de 2 de abril 
siguiente) para la' presentación de ¿«s- 
• táñelas y documentación reglamenta
rias de los aspirante* a placas de Au
xiliares numerarios del grupo tercero, 
«Topografía y Construcción», de las 
Escuelas de Paitos Industriales ce 
Las Palmas y Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer sean admitidos defini- 
tivaimnte a la práctica de los ejer
cicios de la oposición convocada al 
efecto a los señores .siguientes:

Custel Domingo, don Jorge. 
Vázquez Andrés, con Juan.

Se concede un plazo Improrrogable 
de- diez días laborables, contados a 
partir <ye la fecha de pu;bl cación de 
ja presente O'den en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los

señores opositores que se relacionan 
a continuación completen la documen
tación exigida, cié acuerdo c<»n la pre
citada Orden de convocatoria:

Blanquer Má qucz, don Rigobcrto.— 
Le falta certificado do1 adhesión al 
Glorioso" Movimiento Raciona!, ex
pedido p o r  F. É. T. y de las 
J. O N. S.. y rec bos justificativos 
de haber abonado los der?chos de 
examen y de formación de expe
diente.

Domínguez Rodríguez, don Daniel.— 
Le falta toda la documentación.

Pizza no. M aci as, don Antonio.—Parti
da nacimiento y hoja de servi- 
c os, en que con Míe concretamente 
la fecha en que nació, y certificado- 
de adhesión al Glorioso Movimiem 
te Nacional, expedido por F. E. T. 
y pe las J .O. N. S.

Sánchez González, don Fernando.— 
Recibo justificativo de haber abona
do los derechos de examen.
Lo digo a V. S. para su conocimien. 

to y efectos.
Dios guarde a. V. S. muchos años.

Madrid. 24 de mayo de 1944.—El 
Director gen. ral, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de Ia Sección de Escuelas de 
Co-mérc o y. de Per;tos Industriales.


